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Pruebas Documentales y cuantía, Proyecto Montecarlo plaza,
COSTRUCTODO DE LA SABANA - Armenia, Quindío

De HAROLD BARBOSA HENAO <haroldbarbosahenao@hotmail.com>
Destinatario btorres@tcabogados.com.co <btorres@tcabogados.com.co>, HAROLD BARBOSA

HENAO <HAROLDBARBOSAHENAO@HOTMAIL.COM>
Fecha 2021-11-29 20:34

 2-CONTRATO PROMESA DE COMPRA VENTA - MONTECARLO.pdf(~1006 KB) 


 3-CONSIGNACIONES POR $ 32.124.000.pdf(~237 KB) 
  RESPUESTA PLANEACIÓN.pdf(~392 KB)

Buenas noches

Adjunto documentos Solicitados por la Agente Especial BIVIANA DEL PILAR TORRES, referentes al proyecto
Montecarlo plaza en Armenia, Quindío.

Atentamente

HAROLD BARBOSA HENAO
CC 7560066 de Armenia., Quindío
celular: 3104030031
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Armenia (Q), 05 de octubre de 2020 
 
 
Sr 
HAROLD BARBOSA HENAO 
haroldbarbosahenao@hotmail.com 

Celular: 310 4030031 
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta Solicitud de Información  
 
 
Cordial saludo;  
 
 
Según el requerimiento por usted elevado ante este Despacho y la información solicitada 
mediante correo electrónico, referente al proyecto que en la actualidad viene 
desarrollando la Constructora CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, denominado 
Montecarlo Plaza, me permito indicarle:  
 

1. Este Departamento se encuentra verificando los documentos que soportan la 

solicitud de licenciamiento, modificaciones y enajenación para el proyecto 

Montecarlo Plaza, identificándose hasta el momento que cuenta con permiso de 

enajenación para torres 1, 2 y 3.  Así mimo se identifica que Torre 1 y 2, cuentan 

con licencia de construcción, expedida por la Curaduría urbana Núm. 2. En la 

actualidad el proyecto continúa en ejecución según las licencias expedidas 

inicialmente; cabe precisar que la constructora radicó ante el Departamento 

Administrativo de Planeación solicitud de Plan de Implantación y Regularización, 

requisito sine qua non para la expedición de la correspondiente modificación de 

licencia, requerimiento que a la fecha se encuentra en estudio por parte de este 

despacho. 

 
2. La Inspección de Control Urbano se encuentra realizando las acciones pertinentes 

a fin de determinar si el proyecto se encuentra incurso en una infracción 

urbanística. Así mismo se han realizado múltiples requerimientos a la Constructora 

y en el momento nos encontramos identificando los incumplimientos en que pueda 
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estar incursa y que posteriormente se dé inicio a un proceso formal frente al 

constructor. Se identifica también que el proyecto no cuenta con permiso de 

ocupación, toda vez que no ha ajustado a los requerimientos realizados por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal.  

 
3. El Departamento Administrativo de Planeación, desarrolla la función de Control 

Urbano, a través de la Subdirección de la dependencia, apoyándose en los 

ingenieros y arquitectos adscritos a la oficina, estos realizan visitas a los Proyectos 

que se encuentran en ejecución con el fin de verificar que se dé cumplimiento a 

los parámetros y desarrollo de la construcción según lo contemplado en las 

licencias y demás normatividad vigente. 

 

4. Es necesario tener en cuenta que la Constructora es responsable directamente 

ante sus clientes por el cumplimiento de las promesas de compraventa suscritas, 

razón por la cual ante la necesidad que le asiste con el fin de hacer exigible la 

promesa de compraventa suscrita con la constructora, o solicitar la resolución del 

contrato y devolución del dinero podrá hacerlo anticipadamente a través de la 

Superintendencia de Industria y Comercio quienes dentro del marco de la Ley 

1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, atenderán y requerirán al comerciante 

para que cumpla con su responsabilidad comercial, dicha gestión podrá ser 

adelantada de manera virtual teniendo en cuenta las restricciones de atención 

presencial debido a la situación de emergencia decretada, con el fin de lograr el 

cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 y la 

protección de sus derechos como consumidor inmobiliario. 

 

https://www.sic.gov.co/tema/asuntos-jurisdiccionales/proteccion-al-consumidor 

 

https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/ServiLinea/DemandasProteccion/ 

Atentamente,  
 

 
 
Diego Fernando Tobón  
Director 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal  
 
 
Proyectó y Elaboro: Diana Barahona Meza- Abogada Contratista DAPM     




























